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LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACION DE FOROS DE JOVENES AÑO 2008

¿Que es el foro de jóvenes? 

El Foro de Jóvenes es considerado una oportunidad educativa para jóvenes de entre 14 y 21 años, para compartir sus ideas y experiencias sobre temas que los afectan, sugerir ideas para fortalecer las políticas nacionales de juventud, y capacitarse en ciudadanía responsable.    

El Foro de Jóvenes en el Movimiento Scout provee una doble oportunidad a los jóvenes de discutir temas de su interés y hacer recomendaciones sobre esos temas; y de aprender las habilidades necesarias para tomar parte en los procesos de toma de decisiones en el Movimiento. Constituye un método útil para complementar la genuina participación de los jóvenes en los procesos de toma de decisiones en todos los niveles, no siendo en sí mismo un cuerpo de toma de decisiones.   

Ref:

* Youth Involvement: The World Scout Youth Forum, 2005, World Organization of the Scout Movement. I- World Scout Youth Forum, 1- A new format, 1.1. Nature and purpose, pp. 3.

* Guidelines for Organising Scout Youth Forum, 1997, World Scout Bureau. 3- What is a Youth Forum, pp. 5.

¿Quienes participan? 

Esta Herramienta de Participación Juvenil esta dirigida específicamente a jóvenes de entre 14 y 21 años de edad, sean miembros de Scouts de Argentina o de otras organizaciones de la sociedad civil (ONG´s). Se sugiere concentrar esfuerzos para obtener participación activa de jóvenes beneficiarios del Movimiento Scout y de otras organizaciones 
¿Que temas se proponen tratar este año?
Mientras se desarrollan procesos que aseguren la participación efectiva de los jóvenes en la selección de temas de interés, para este año, la Comisión de Participación Juvenil (integrada por los voceros juveniles y Moderadora de la Red Nacional de Jóvenes, electos en el 9no. Foro Nacional de Jóvenes-abiertaMENTE 2007), junto con la Comisión de Relaciones Externas y la Comisión Scouts del Mundo de la Dirección de Juventud, se han inclinado a continuar con  temas relacionados a problemáticas de interés juvenil, que repercuten a nivel mundial pero con consideraciones locales y que específicamente son receptados por la Organización de Naciones Unidas (O.N.U.) en su Plan de Acción Mundial para la Juventud (PAMJ), de cuyas esferas prioritarias se basaron los temas del Foro Nacional de 2007, priorizando temas que no se han tratado en dicha oportunidad.-

Por otro lado, el pasado 01/03/2008 entro en vigor para el Derecho Internacional la Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes, impulsada por la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ), convirtiéndose en el primer cuerpo normativo internacional destinado a los jóvenes, con derechos expresamente reconocidos (además de los involucrados en la Convención de los Derechos del Niño y la Declaración Universal de Derechos Humanos); todo ello se relaciona con que el año 2008, ha sido declarado como el “Año Iberoamericano de la Juventud y el Desarrollo”, además que se celebrara la Cumbre Iberoamericana sobre este tema. 
Estas temáticas, muy globales a siempre vista, son problemáticas de la vida social, que nos afectan directamente y son las que pretendemos tratar a nivel local, llevarlas a la vida cotidiana y analizar posibles soluciones; por eso proponemos los siguientes temas:
1) Derechos de los Jóvenes (Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes)

2) Objetivos de Desarrollo del Milenio

(En la publicación final de los presentes lineamientos se ampliara respecto del enfoque de estos temas)
¿Cómo nos organizamos?
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE FOROS GRUPALES DE JOVENES 2008

En el Foro Grupal de Jóvenes participan todos los jóvenes de entre 14 y 21 años de edad miembros del Grupo Scout y de otras Organizaciones Locales. Se prevee la realización de los foros en este nivel territorial durante el mes de Junio de 2008.-

Se sugiere que el Foro Grupal de Jóvenes se constituya como una actividad especial del grupo Scout, cuya duración dependerá de lo que jóvenes y adultos acuerden según sus intereses.-

En los foros grupales de Jóvenes TODOS los participantes tienen derecho a voz y a voto, es un espacio abierto y participativo.

1- COMITÉ ORGANIZADOR 

El Comité Organizador es el que se encarga de facilitar la organización previa del Foro de Jóvenes en el Grupo Scout. Es supervisado por el Consejo de Grupo.
Estará integrado por:

· 2 Jóvenes de entre 14 y 21 años de edad, que voluntariamente quieran participar de esta tarea; este numero puede aumentarse teniendo en cuenta la participación de 1 miembro de cada una de las organizaciones que participaran del Foro de Grupo;

· 1 Joven Adulto de entre 21 a 27 años de edad, que será designado por el consejo de grupo. 
· Adulto Responsable del Foro de Grupo, cuya edad no esta limitada, y es elegido por el consejo de grupo teniendo en cuenta la relación y ganas de trabajar con los jóvenes que posee. (puede tener entre 21 y 27 años o mas, la diferencia es que este Adulto será quien este a cargo del Comité Organizador).
Serán funciones del Comité Organizador del Foro de Grupo:

a) Programa: Elabora la Agenda del Foro de Jóvenes, selecciona las dinámicas, actividades y demás herramientas educativas apropiadas y necesarias para cumplir los objetivos del Foro de Jóvenes. Convocara a especialistas, sinodales, talleristas, encargados de módulos, disertantes, etc. y demás personas o instituciones que faciliten el desarrollo de los temas del foro. Colaborara en guiar al Comité Ejecutivo del Foro Grupal de Jóvenes, en su labor especifica.
b) Difusión: Convocara a las organizaciones juveniles locales para participar del Foro Grupal de Jóvenes, y se encargara de fomentar la difusión del evento en la comunidad.
c) Infraestructura: Será responsable de seleccionar el lugar mas apropiado para desarrollar el Foro de Jóvenes, y de todos los materiales necesarios para llevar adelante el Programa del mismo. 
2- COMITE EJECUTIVO del FORO GRUPAL DE JOVENES:

El Comité Ejecutivo del Foro de Grupo tiene como función presidir los plenarios del Foro de Jóvenes, y coordinar la labor del foro de Jóvenes; se elegirá al comienzo del foro de grupo y se constituirá por cuatro jóvenes, quienes desarrollaran las siguientes funciones: Secretario General, Secretario Adjunto, Relator y Vocal. Los mismos serán elegidos democráticamente y tendrán como función principal la de presidir los Plenarios del Foro, duran en sus funciones mientras dure el foro de grupo.

Funciones:

Secretario/a General: Ejerce la coordinación y presidencia activa de los plenarios y del trabajo del Comité Ejecutivo del Foro Grupal de Jóvenes

Secretario/a Adjunto/a: Reemplaza y apoya al Secretario/a General en sus funciones, lleva lista de oradores del plenario, entre otras funciones de apoyo.

Vocal: Coordina la labor de los secretarios de cada módulo o comisión a los fines de la redacción del documento final.

Relator: Lleva el registro de las deliberaciones en el plenario.
Para dicha elección se deberá procurar un equilibrio en cuanto al género, al balance territorial, a la equidad de Organizaciones presentes. Como su función se limita exclusivamente a la coordinación de los Plenarios del Foro de Jóvenes, una vez concluido éste, el Comité Ejecutivo electo, no permanecerá en sus funciones. 
3- TEMAS

Los temas del foro Grupal de Jóvenes, son aquellos que propone la Dirección de Juventud, para este año, además de aquellos que el nivel territorial considere oportuno tratar. Se recomienda que la elección de estos nuevos temas sea consensuado con los jóvenes o a través del Comité Organizador, a los efectos de asegurar que se relacionen a intereses de los jóvenes participantes (scouts y no scouts).-

Las Conclusiones y Recomendaciones serán tanto para Scouts de Argentina (en cualquiera de sus niveles territoriales) como para los cuerpos directivos de las organizaciones presentes en el Foro de jóvenes.

4- REPRESENTANTES JUVENILES
El Foro Grupal de Jóvenes podrá elegir a los dos Representantes Juveniles (miembros de Scouts de Argentina), mayores de 15 años (varón y mujer) para que participen con derecho a voz en la Asamblea de Distrito, tal como lo prevee el Art. 35 del estatuto y el art. 3.2.1 del reglamento General de Scouts de Argentina
Son sus funciones:

· Representar a los miembros beneficiarios -jóvenes scouts- del Grupo ante la Asamblea de Distrito. (Art. 19 Estatuto Scouts de Argentina).
· Presentar las conclusiones y recomendaciones del Foro Grupal de Jóvenes ante el Consejo de Grupo, si es que son convocados de manera informal por dicho órgano.
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE FOROS DISTRITALES DE JOVENES 2008

En el Foro Distrital de Jóvenes participan todos los jóvenes de entre 14 y 21 años de edad miembros de los Grupos Scouts que integran el Distrito y de otras Organizaciones Locales, cercanas al territorio del distrito; no se prevee la participación de delegados de grupo scouts, figura que se contrapone al sistema abierto y participativo que identifica a los foros de jóvenes.- Se sugiere la realización de los foros en este nivel territorial durante el mes de Julio de 2008 y su duración dependerá de lo que jóvenes y adultos acuerden según sus intereses, aunque sugerimos que este tipo de encuentros sea de un día completo o dos días en la medida de lo posible.-

En los foros distritales de Jóvenes TODOS los participantes tienen derecho a voz y a voto, es un espacio abierto y participativo.

1- COMITÉ ORGANIZADOR 

El Comité Organizador es el que se encarga de facilitar la organización previa del Foro de Jóvenes en el Distrito. Es supervisado por el Director de Distrito, o quien este delega tal función. Además de su integración sugerida, puede ser acompañado en el proceso de organización por el Asistente Distrital de Programa y el resto del Comité Distrital.

Estará integrado por:

· Entre 4 y 6 Jóvenes de entre 14 y 21 años de edad, que voluntariamente quieran participar de esta tarea; sugiriendo que se intente contar con la participación de un joven de cada grupo scout miembro del distrito y un miembro de cada una de las organizaciones que participaran del Foro de Distrito, sugiriendo no elevar el numero, a los efectos de facilitar la tarea;

· 2 a 3 Jóvenes Adultos de entre 21 a 27 años de edad, que serán designados por el Director de Distrito. 
· Adulto Responsable del Foro de Distrito, es decir el Asistente Distrital de Juventud (para aquellos Distritos que posean dicha figura en el Comité Distrital), cuya edad no esta limitada, y es elegido por el Director de Distrito teniendo en cuenta la relación y ganas de trabajar con los jóvenes que posee. (puede tener entre 21 y 27 años o mas, la diferencia es que este Adulto será quien este a cargo del Comité Organizador).

Serán funciones del Comité Organizador del Foro Distrital de Jóvenes:

a) Programa: Elabora la Agenda del Foro de Jóvenes, selecciona las dinámicas, actividades y demás herramientas educativas apropiadas y necesarias para cumplir los objetivos del Foro de Jóvenes. Convocara a especialistas, sinodales, talleristas, encargados de módulos, disertantes, etc. y demás personas o instituciones que faciliten el desarrollo de los temas del foro. Colaborara en guiar al Comité Ejecutivo del Foro Distrital de Jóvenes, en su labor especifica.
b) Difusión: Convocara a los Grupos Scouts miembros del Distrito y a las organizaciones juveniles locales para participar del Foro Distrital de Jóvenes, animando a su participación y se encargara de fomentar la difusión del evento en la comunidad.

c) Infraestructura: Será responsable de seleccionar el lugar mas apropiado para desarrollar el Foro de Jóvenes, y de todos los materiales necesarios para llevar adelante el Programa del mismo. 
2- COMITE EJECUTIVO del FORO DISTRITAL DE JOVENES:

El Comité Ejecutivo del Foro de Distrito tiene como función principal presidir los plenarios del Foro de Jóvenes, y coordinar la labor del foro de Jóvenes; se elegirá al comienzo del foro de Distrito y se constituirá por cuatro jóvenes, quienes desarrollaran las siguientes funciones: Secretario General, Secretario Adjunto, Relator y Vocal. Los mismos serán elegidos democráticamente y duraran en sus funciones mientras dure el foro de Distrito.

Funciones:

Secretario/a General: Ejerce la coordinación y presidencia activa de los plenarios y del trabajo del Comité Ejecutivo del Foro Distrital de Jóvenes

Secretario/a Adjunto/a: Reemplaza y apoya al Secretario/a General en sus funciones, lleva lista de oradores del plenario, entre otras funciones de apoyo.

Vocal: Coordina la labor de los secretarios de cada módulo o comisión a los fines de la redacción del documento final.

Relator: Lleva el registro de las deliberaciones en el plenario.

Para dicha elección se deberá procurar un equilibrio en cuanto al género, al balance territorial, a la equidad de Organizaciones presentes. Como su función se limita exclusivamente a la coordinación de los Plenarios del Foro Distrital de Jóvenes, una vez concluido éste, el Comité Ejecutivo electo, no permanecerá en sus funciones. 
3- TEMAS

Los temas del Foro Distrital de Jóvenes, son aquellos que propone la Dirección de Juventud, para este año, además de aquellos que el nivel territorial considere oportuno tratar. Se recomienda que la elección de estos nuevos temas sea consensuado con los jóvenes o a través del Comité Organizador, a los efectos de asegurar que se relacionen a intereses de los jóvenes participantes (scouts y no scouts).-

Las Conclusiones y Recomendaciones serán tanto para Scouts de Argentina (en cualquiera de sus niveles territoriales) como para los cuerpos directivos de las organizaciones presentes en el Foro de jóvenes.

4- REPRESENTANTE JUVENIL

El Foro Distrital de Jóvenes podrá elegir a un/a representante Juvenil (miembro de Scouts de Argentina) mayor de 15 años, para que participe con derecho a voz en la Asamblea Nacional, tal como lo prevee el Art. 32.2.e) del Estatuto de Scouts de Argentina. 

Son sus funciones:

· Representar a los miembros beneficiarios -jóvenes scouts- del Distrito ante la Asamblea Nacional.
· Presentar las recomendaciones del Foro de Distrito ante la Asamblea de Distrito.

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE FOROS ZONALES DE JOVENES 2008

En el Foro Zonal de Jóvenes participan todos los jóvenes de entre 14 y 21 años de edad miembros de los Grupos Scouts que integran la Zona y de otras Organizaciones Locales, que integran el territorio de la zona; no se prevee la participación de delegados de distritos, figura que se contrapone al sistema abierto y participativo que identifica a los foros de jóvenes.- Se sugiere la realización de los foros en este nivel territorial durante los meses de Agosto y Septiembre de 2008 y su duración dependerá de lo que jóvenes y adultos acuerden según sus intereses, aunque sugerimos que este tipo de encuentros sea de entre dos y tres días, en la medida de lo posible.-

En los Foros Zonales de Jóvenes TODOS los participantes tienen derecho a voz y a voto, es un espacio abierto y participativo.

1- COMITÉ ORGANIZADOR 

El Comité Organizador es el que se encarga de facilitar la organización previa del Foro de Jóvenes en la Zona. Es supervisado por el Director de Zona, o quien éste delegue tal función. Además de su integración sugerida, puede ser acompañado en el proceso de organización por el Asistente Zonal de Programa y el resto del Equipo Zonal.-

Estará integrado por:

· Jóvenes de entre 14 y 21 años de edad, que voluntariamente quieran participar de esta tarea; sugiriendo que se intente contar con la participación de un joven de cada distrito y un miembro de cada una de las organizaciones que participaran del Foro de Distrito.

·  5 Jóvenes Adultos de entre 21 a 27 años de edad, que serán designados por el Director de Zona. 
· Adulto Responsable del Foro de Distrito, es decir el Asistente Zonal de Juventud (para aquellas Zonas que posean dicha figura según lo dispuesto por Asamblea Nacional Ordinaria 2005), cuya edad no esta limitada, y es elegido por el Director de Zona teniendo en cuenta la relación y ganas de trabajar con los jóvenes que posee. (puede tener entre 21 y 27 años o mas, la diferencia es que este Adulto será quien este a cargo del Comité Organizador).

Serán funciones del Comité Organizador del Foro Zonal de Jóvenes:

a) Programa: Elabora la Agenda del Foro de Jóvenes, selecciona las dinámicas, actividades y demás herramientas educativas apropiadas y necesarias para cumplir los objetivos del Foro de Jóvenes. Convocara a especialistas, sinodales, talleristas, encargados de módulos, disertantes, etc. y demás personas o instituciones que faciliten el desarrollo de los temas del foro. Colaborara en guiar al Comité Ejecutivo del Foro Zonal de Jóvenes, en su labor especifica.

b) Difusión: Convocara a los Grupos Scouts miembros del Distrito y a las organizaciones juveniles locales para participar del Foro Distrital de Jóvenes, animando a su participación y se encargara de fomentar la difusión del evento en la comunidad. Elaborara gacetillas de prensa, convocara a los medios de difusión local, etc.-
c) Infraestructura: Será responsable de seleccionar el lugar mas apropiado para desarrollar el Foro de Jóvenes, y de todos los materiales necesarios para llevar adelante el Programa del mismo.
2- COMITE EJECUTIVO del FORO ZONAL DE JOVENES:
El Comité Ejecutivo del Foro Zonal de Jóvenes tiene como función principal presidir los plenarios del Foro de Jóvenes, y coordinar la labor del foro de Jóvenes; se elegirá al comienzo del Foro Zonal y se constituirá por cuatro jóvenes, quienes desarrollaran las siguientes funciones: Secretario General, Secretario Adjunto, Relator y Vocal. Los mismos serán elegidos democráticamente y duraran en sus funciones mientras dure el Foro Zonal.

Funciones:

Secretario/a General: Ejerce la coordinación y presidencia activa de los plenarios y del trabajo del Comité Ejecutivo del Foro Zonal de Jóvenes

Secretario/a Adjunto/a: Reemplaza y apoya al Secretario/a General en sus funciones, lleva lista de oradores del plenario, entre otras funciones de apoyo.

Vocal: Coordina la labor de los secretarios de cada módulo o comisión a los fines de la redacción del documento final.

Relator: Lleva el registro de las deliberaciones en el plenario.

Para dicha elección se deberá procurar un equilibrio en cuanto al género, al balance territorial, a la equidad de Organizaciones presentes. Como su función se limita exclusivamente a la coordinación de los Plenarios del Foro Zonal de Jóvenes, una vez concluido éste, el Comité Ejecutivo electo, no permanecerá en sus funciones. 
3- TEMAS

Los temas del Foro Zonal de Jóvenes, son aquellos que propone la Dirección de Juventud, para este año, además de aquellos que los distritos aporten en el Comité Organizador del Foro Zonal y que considere oportuno tratar. Se recomienda que la elección de estos nuevos temas sea consensuado con los jóvenes o a través del Comité Organizador, a los efectos de asegurar que se relacionen a intereses de los jóvenes participantes (scouts y no scouts).-

Las Conclusiones y Recomendaciones serán tanto para Scouts de Argentina (en cualquiera de sus niveles territoriales) como para los cuerpos directivos de las organizaciones presentes en el Foro de jóvenes.
4- CONSEJERO/A JUVENIL

El Foro Zonal de Jóvenes podrá elegir a un/a Consejero/a Juvenil Zonal, que integrara junto con el Asistente Zonal de Juventud (AZJ) en Equipo de Juventud, siendo el referente juvenil de dicho equipo y trabajara articuladamente con la Dirección de Juventud junto con el AZP. 

Siempre Listos!

Julian Angelucci – Vocero Juvenil

Melisa D´Amico – Vocera Juvenil

Noelia Velarde – Moderadora Red Nacional de Jovenes
Maria Cecilia Arias Donnet – Responsable adulto Foro de Jóvenes

Marina Rustan - Coordinadora Comision de Participacion Juvenil
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